
Jurisprudencia Adruinistrativa del 
Impuesto sobre Derechos reales 

y transmisión de bienes 

Acue-rdos del Tribunal EcontÍI11l! o A dlllintsLrnl.i'JO Central. 

2 Enero H)25. 

Fallecido D. V. P. ele L. en 1Ci d·: Marzu l~j23, ~us hermano" 
doi'ía E y D. L. acudieron ~n :\hrli s1g·uiente al Juzgado, el cual 
por auto de 19 de Julio 1924 les declaró herederos abintestato del 
causante. En 12 de Agosto 1924 se pre::entaron a la Oficina liqui­
dadora del impuesto de Derechos reales solicitando la llqu,da-

ción, :haciendo constar qut> la demora en -habP.r acudido a cumplir 
sus deberes .fiscales, había sido dP.bida a !a tardanza dtl Juzga­
do en tramitar el abi~_testato. Practicada la liquidación correspon­
diente se incluyeron en ella 521,58 pesetas por multa, que fu~ in­
gresada juntamente con el principal en 2 de Septiembre de 1924. Y 
en IO del mismo mes, solic1taron la condonación haciendo constar 
que, por no ser heredero'> iorzosos, no se creyeron obligados a pe­
dir la prórroga para presentación de la herencia al pago del im­
puesto, habiendo renunciado además expresamente, por instancia 
posterior, a interponer el recurso contencioso administrativo. 

Elevado el expediente al Tribunal Económico Administr;1tivo 
Central, éste acordó en la fecha expresad-a condonar las dos terce­
ras partes de la multa impuesta. 

Fundamentos de derecho.-Que es competente por exceder la 
multa de soo pesetas a tenor del art. 1 14 del Reglamento de recla­
maciones Económico-Administrativas de 29 de Julio 1924; que se­
g-ún los artículos 189 y 190 dd Reglamento del Impuesto de 20 de 
.-\bril· de 191 r, pueden condonarse 2/3 de las multas siempre que se 
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alegue y justifique causa legítima y se cumplan los requisitos del 
Reglamento de Procedí m ientos : que se ha cum pi ido éste i ncoandu 
la petición en el pl·azo de 15 días que fija el art. 116 del Reglamento 
de :!9 de Julio 1924 y renunciando al recurso contencioso administra­
tivo según exije el 115 : y que es de estimar en términos de equi­
dad la causa que se al'ega como fundamento de la condonación, 
pues los interesados solicitaron la liquidación del impuesto tan 
pronto como fueran declarados herederos abintestato, lo cual prue­
ba no tuvieron intención de defraudar al Te'3oro público. 

Ac1terdo de 8 de Enero de 1925.-Expedido un libramiento para 
hacer el pago del zinc servido por la Real Compai'iía Asturiana de 
Minas, para extinción de langosta en 1924, se giró una liquidación 
por el impuesto de Derechos reales por la Abogada del Estado ele 
la Caja general ele Depósitos, Importante 5·346,05 pesetas por con­
cepto de suministro. Interpuesta reclamación económica adminJ<;­
trativa contra dicha liquidación, el Tribunal resuelve estimar la re­
clamación, anular la l1 qu idación y sustituirla por nota de exen­
ción, conforme al núm. 1 .0 del art. J. 0 de la le:·. 

Fu.ndamc ntos .-Que al no estar regulado el con1 rato de su mi­
nistro de un modo especial en el Código civil, dentro del que co­
rresponde a la compraventa de cosas muebles, es preciso acudir 
para hacer la calificaciÓn a la JUrisprudencia administrativa y a 
la contencioso-administrativa, que según Real orden de 18 de Fe­
brero de 1905 el suministro es un término administr'!tivo que de­
signa la venta de bienes muebles por peso, número o medida a que 
hace referencia el art. 1 ·45'2' del Código civil, y aunque dicha dis­
posición no pueda admitirse en términos absolutos puesto que el 
Reglamento de Derechos reales de 20 de Abril de 191 1 no concep­
túa, según el párrafo 8. 0 de su art. 5. 0

, que los contratos de su­
ministros se refieran exclusivamente a bienes fungibles, a que se 
contrae el citado precepto legal, es lo cierto que la Real orden se­
ñala una orientación sobre la naturaleza del suministro que con 
frecuencia rocae sobre cosas que no se consumen por el uso ; que, 
según sentenciia del Tribunal Supremo de 8 de Julio de 1911, los 
contratos de suministro, lo mismo que otros análogos de la Ad­
ministración y de los particulares, tienen por objeto la adquisición 
de víveres, efectos u objetos que se cuentan, pesan o miden y qu·~ 

ordinariamente se emplean para< transfor:marlos, consumirlos o usar­
los en obras o·trabajos. o que se consumen sin incorporación a cosa 
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mueo1e u irunuebie, y áei segundo parrafo del art. 50 del Regla­
mento de 20 de Abril de 1911 se desprende que es condi:ción esen­
cial de esa clase de contratos que se hayan determinado condicio­
nes de clase, calidad o entrega, que suponen la existencia de condi­
ciones contractuales a que haya de sujetarse el contratista; y no 
concurriendo esas condiciones, sino tratándose de una adquisi­
ción directa de planchas de zinc por el Estado, es preciso ca!ifi­
c;trlo de compraventa de bienes muebles, conforme al art. r -445 
del Código civil, y, por ser el adquirente el !Estado, declararlo 
exento según el núm. 1.0 del art. J. 0 de la ley. En la reclamación 
se invocaban las sentencias del Tribunal Supremo de 3' de Ene­
ro de '9'9 y 29 de !darzo y JO de Octubre de 1920. 

Acuerdo de 8 de Enero de J92:J.-Doctrina idéntica agregando 
«que entre la entidad reclamante y la Administración no existió 
conrrato prev1o-condición esencial-, pues la entidad se Jim1tó a 
,-esponder al requerimiento de la Administración, como podía ha­
cerlo al de cualquier persona, para que indicara el precio a que ce­
dería la sustancia n~nclida». 

Acue-rdo de 8 de Enero de 192:).-Girada liquidación a conse­
cuenCia del fallecimiento de doña O. B. comprens1va, entre otras de 
una al 0,25 núm. 67 de la tarifa sobre 93.260 pesetas de aportaciones 
dt>l cónyuge supérstite, y pretendido por éste que se declarase exenta 
d1cha aportación, que se hicieran baja del caudal IJs.ooo pesetas 
adeudadas por la Sociedad conyugal al fallecimiento de ·la esposa y 
de 6J.OOO resetas adeudadas al Banco Hipotecario de España des­
pués del fallecimiento de la misma, la Delegación de Hacienda des­
estimó la reclamación. Entablado recurso de alzada, resuelve el Tri­
bunal Económico Administrati·vo: 1. 0 Desestimar el recurso en 
cuanto a la exención referente a los bienes que se pretende fueron 
aportados al matrimonio por el reclamante, y anular el acuerdo en 
cuanto a la liquidación practicada, declarando en su lugar que no 
procerle la exención ni la aplicación del 0,25, sino que se ha de 
adicionar el haber de la Sociedad de gananciales con las 93.26o pe­
setas que sirvieron de base a aquélla, y practicar las liquidaciones 
complementarias procedentes. :.0 Desestimar el recurso y confir­
mar el fallo en cuanto a las deudas no garantizadas con hipoteca. 
3· 0 Estimarle en cuanto a las deudas no garantizadas con !hipoteca 
úeclarando que procede la deducción por e! importe a que ascen­
dieran en el momento de causar~ la sucesión de la causantP. 
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4." Que se liquide el impuest(l por adjudicación para pago de deu­
das sobre la base de las deudas hipotecanas. 

Fundamentos de derecho.-1 .0 Que conforme al núm. 6¡ de la 
tarifa del impuesto de De•·eclw!'. rca ks, en relación al art. 21 y el 
número 28 del art. 6. 0 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 

para la exención de bienes del cónyuge Sllp0rstite es preciso: a) 
justificación de la aportac;ón conforme al art. 1 .J::! 1 del Código ci­
vil o 1.324 del mismo, y b) que se adjudiquen los 111ismn.:; bienes 
aportados; y para apliCar el tipo de 0,25 es preciso la justd1cac.ión 
ele la aportación por el marido dé los bienes en pago ele los cuales 
se le adjudiquen otros, de donde se infiere que. si tal jus!if1cación 
no existe, no cabe la e:..:ención ni el tipo ele O,:!.), s1 nu estimar que 
los bienes forman parte ele la Sociedad legal ele gananciale'3 : que 
en el caso presente :10 -~e justificó, puesto que sin·ió de norma para 
la deducción la relación de bienes presentada para la liquidación 
del impuesto al fallecimiento de bs padres del cón~'uge supérstite. 
y por ello debía anulc.r<se la liquidación practicada aí o,2.), negarse 
la exención pedida y ~er aumento de la Sociedad ele gananciales las 

pesetas que si n·i e ron de base a aquélla. 2 .'' Que en cuanto a la de­
ducción de las deudas procedentes de préstai-:lOS Simples, no es de 
tener en cuenta la mterpretación dada al an. 95 del Reglamento del 
Impuesto por la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de Abril 
de 1918, por haberse acordado su inejecución por Real orden de 
Hacienda de 24 de Junio de 1918, y el mismo Tribunal Supremo 
ha aplicado otra doctrina en sentencia de 20 ele Noviembre de 1922 ; 

y según dicho art. 95 en las herencias la'i deudas contra el causan­
te sólo serán deducibles, si se acredita su existencia por documen­
to a11téntico conforme al art. 1.429 de la le)' de !Enjuiciamiento ci­
vil, sin que, como documento justificativo, puedan aceptarse las es­
crituras por las que se realiza el pago, pues, aun estimándolas como 
re<-onocimiento de deuda por el heredero, tampoco pueden tener 
eficacia en cuanto al impuesto, conforme al párrafo .). 0 del art. 95. 
3. 0 Y que en cuanto a las deudas garantidas con hipoteca. 
procedía su deducción conforme al art. 9-J. del Reglamento modi­
ficado por Real decreto de 6 de Septiembre de 191 7 que previene· 
que, para fijar la base, se deducirá el importe de las cargas que 
disminuyan e) Capital 0 vaJor de JOS bienes transmitiOOS; V Si bien 
el párrafo tercero del mismo artículo dice que no se considerarán 
cargas las hipotecas, autoriza en las sucesiones la deduoción de las. 
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deudas si se dan las condiciones deJ. párrafo primero del art. 95,­
como ocurre en este caso: y que se haga adjudicación para pago 
de deudas». 

Acuerdo de 8 de Eí1ero de 1925.-D. T. de la G. falleció bajo 
testamento en que, después de varios legados, dejó «el remanentE" 
ele sus bienes acciones para las obras de la <atedral de Nuestra Se­
llora de la Almudena de esta Corte, dejando a disposición de los 
albaceas la realización y entrega de todos ellos, los cuales cuidarán 
de su recta in\'Crsión». La oficina· liquidadora giró las liquidaciones 
oportunas, todas ellas con intereses de demora, figurando entre la~ 
mismas una por concepto de "Herencias» al :q .. so. por un tntal de 
8').783,60, y otra a cargo de la pensionista D. J. S. 

D. Luis Babia, corno representante de la Junta de Obras clt­
la Catedral de la Almudena, reclamó ante el delegado ele Hacien­
da de l\-ladrid contra la liquidación de "HerenciaS•~:. sosteniendo 
debía aplicarse el tipo de 0,25 de «adquisición ele templos» contr<: 
la liquidación de la pensionista y contra la exacción de los intl.'­
reses de demor;:¡. La Delegación de I-bcienda desestimó la recla­
mación en 11 de lViarzo de 1924, fundándose: a) en que la ad­

.c¡uisición por la Catedral había tenido lugu en concepto de lw-
rencia y no de legado ~- comprendía inmuebles, y no sólo metá­
lico, por lo cual no era de aplicación el arr. 30, párrafo 18, ni el 
artículo 37 del Reglamento del impuesto que requieren la forma 
de legado y que éste sea en metálico; b) en que el reclamante 
carecía ele personalidad por lo que se refiere a las restantes liq11i­
daciones no giradas a cargo de la Catedral. Contra este acuerdo 
de la Delegación interpuso el Sr. Bahía recurso ante el Tribuna·! 
Gubernativo repitiendo sus alegaciones de primera instancia v aí'ia­
diendo, que el espíritu del Reglamento es equiparar las adquisi­
ciones de herencia y legado ; que en este caso la excepción es, en 
definitiva, a favor del mismo Estado que debe sufragar los gastos 
de construcción de la Catedral ; y que satisfecha por el heredero 
la liquidación de doña J. S. a aquél incumbe la acción para recla­
mar contra dicha liquidación. 

El Tribunal revoca la resolución recurrida, ordena recti-ficar I<J 

lic¡uidación, deduciendo de la base la cantidad de I40.349,62 pe<;e­
tas que se liquidará al 3,25 por 100, y declara f1rme y subsistente 
el fallo indicado en sus demás extremos. 

Fnndament.os legales.-El art. 37 del Reglamento de 20 de 
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Abril de 191 r y el núm. 69 de la tarirfa del impuesto aprobada por 
Real orden de 25 de Mayo de 1920, según el art. 2. 0

, disposición 
·segunda de la ley de 29 de Abril de 1920, referentes a las adqui­
siciones para edificaciÓn de templos, limitan la aplicación del tipo 
-de excepción a los bienes destinados íntegra y directamente al fin 
propuesto, como son el terreno donde se ha de edificar y el me­
.tálico, con el propósito evidente de excluir aquellos otros que no 
pudiendo ser empleados, sin su transformación, en la edificación 
quedarían en cuanto a la nuda propiedad y aun en cuanto al usu­
fructo, en provecho de otras personas o fines distintos de los que 
se trata de favorecer, una vez terminada la obra; que en camb:o 
las mencionadas disposiciones no pueden entenderse literalmente 
cuando tratan de restringir su aplicación a las adquisiciones en 
metálico hechas a título ele legado y negársela a las mismas adqui­
siciones a título ele herencia o donación, pues esto ni responde al 
fin indicado ni al criteno general de la legislación del impuesto. 
que en ningún momento distingue entre sucesiones a tí tu lo part icu­
lar o universal, sin duda porque esa distinción no afecta a la natu­
raleza jurídica de la transmisión sino únicamente a la cuantía v res-­
ponsabilidad ele lo transmitido, y ni siquiera en este aspecto tien·:: 
aplicación cuando se trata, no de la totalidad de la a1erencia. sinn 
de una parte definida en metálico; que en la ·herencia en cuestiÓn 
había, según el expediente de comprobación 208.707,94 pesetas er 
metálico y 206.JS7,J7 pesetas en otra clase de bienes, y aun supo­
niendo que todos los legados se hayan satisfecho en metálico y los 
demás bienes sean para la Catedral, aún queda un excedente de pe­
setas '40.349.62 hasta completar las 346.¡o6,99 que la oficina li­
quidadora sei'íala a cargo de la Catedral, excedente que, como ad­
quisición lucrati\·a, debe tributar al 3,25 por 100 dada la cuantía 
de ia herencia según el núm. 28 de la tarifa. Que en cuanto a l2 
pensión pagada a nombre de J. G., ésta o sus herederos son qu ie­
nes únicamente pueden reclamar. Y en cuanto a los intereses de de­
mora, como no se ha reproducido en la apelación su impugnación. 
están consentidos, aparte de ser procedentes c::>nforme al art. 105. 
párrafo segundo, y 18o, párrafo primero del Reglamento que los 
e:--;igen para toda prórroga concedida v a toda demora en la peti­
·ción de lir¡uidación. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogn.1o del Estado. :-.../'.;, · 1·-. 


